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INSIITUTO OE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS I'EXICANAS

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

l. Nombre del Procedimiento: Elaboración Conciliación Bancaria y de
lnversiones.

ll. Objetivo de Procedimiento.

Tener identificadas las operaciones que se realizan en las inversiones que
administra el lnstituto asi como en la cuentas bancarias, verificando la igualdad
de registros contables y los que presenten los estados de cuenta bancarios y de
inversiones a efecto de determinar el origen de las diferencias que se presentan
que pueden ser por la propia operación y/o falta de información (cheques y
depósitos en tráns¡to, cargo o abonos no contabilizados) o por etrores u

omisiones del lnstituto o del Banco.

lll. Marco Jurídico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

. Ley Federal de Austeridad Republicana.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento

. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica.

. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

. Ley General de Contabilidad Gubernamental.

. Estatuto Orgánico del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas.

. Manual de Organización del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas.

. Lineamientos para el manejo de las Disponibilidades Financieras de las
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal.

lV. Normas de Operación.

A. Elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias y de inversión por
cada uno de los fondos que administra el ISSFAM (Fondo de la Vivienda
Militar, Seguro de Vida Militar, Seguro Colectivo de Retiro, Seguro
lnstitucional y Administración y operación del fondo ISSFAM).

AUTORIZADO POR EL COMERI EN SESION
ORDINARIA No. ¡l

FECHA 25.ABRIL-2023
PAGINA 2 DE 7



INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARI.IADAS 
"EXICANAS

AUTORIZADO POR EL COMERI EN SESION
ORDINARIA No. 4

FECHA 25-ABRIL.2023
PAGINA 3 DE 7

B. Dar cumplimiento a las partidas en conciliación que se hayan detectado en
el mes siguiente.

C. Se confronta el estado de cuenta con los registros contables de la cuenta
de bancos e inversiones, teniendo presente que los cargos del estado de
cuenta.

V. Formato.

N/A

Vl. Glosario de Términos.

N/A

@,
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Delcrlpc¡ón de Act¡Y¡dader

II{STITUIO OE SEGIJRIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARiTADAS MEXICAT{AS FECHA 25. ABRIL -2023

INA4DETP

NCILIACIÓN BANCARIA Y DE INVERSIONES
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORACIÓN CO
FORMA O

DOCUMENfOOESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADESRESPONSABLE

Responsable del
Fondo (SEVlMl,
SECORE, SEIN,

FOVIMI E
ISFFAM).

1 Rec¡be de la Subdirección de Tesorería, las operaciones
financieras del mes, de acuerdo con los estados de cuenta,
reporte de cajas y de inversiones.

Reporles de cajas y
de inversiones.

2 Registra las operaciones financieras del mes en el Sistema de
lnformación e imprime los auxiliares contables de bancos e
¡nversiones, contando proveniente con los estados de cuenta de
banco y cuadro de inversiones.

Auxiliares y Estados
de cuenta.

Confronta el estado de cuenta con los registros contables de la

cuenta de bancos y/o inversiones por partida, determinando los

registros que coinciden.

Auxiliares y Estados
de cuenla.

4 Aux¡l¡ares y Estados
de cuenta.

5

Un tanto para la Subdirección de Programación, Presupuesto y

Contabilidad y otro tanto para la Subdirección de Tesorería.

Conc¡liación y
Eslados de cuenta.

b Recibe, revisa y verifica su conecta elaboración firma y turna. Aux¡l¡ares, Eslados
de cuenta y
conciliac¡ón.

Subdirectora o
Subdirector de
Programac¡ón,
Presupuesto y
Contabilidad.

7 Recibe conc¡l¡aciones, revisa su correcta elaboración, firma y
turna.

Auxiliares, Estados
de cuenta y
conc¡l¡ac¡ón.

Responsable del
Fondo (SEVlMl,
SECORE, SEIN,

FOVIMI E
ISFFAM).

o Recibe y archiva la conciliac¡ón con estados de cuenta y hojas de
trabajo.

Aux¡l¡ares, Estados
de cuenta y
conc¡l¡ac¡ón.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

POR EL COMERI EN SESION
ORDINARIA No- 4

ffiaecctóN DE PRocRAMActóN,
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

DEPTO. DE CONÍ ABILIDAD GENERAL

NUM.
ACf.

J

ldentifica las partidas en conciliación y el origen de las diferencias.

Formalizar la conciliación con las firmas de quien elabora, revisa y

auloriza, a efectos de dejar constancia del trabajo real¡zado en dos
tantos y turna.

Jefa o Jefe del
Departamento



AUTORIZADO POR EL COMERI EN
SESIÓN ORDINARIA NO. 4

FECHA 25.ABRIL.2O23

PÁGINA 5 DE 7

DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEP ART AMENTO DE C O Nf ABI LIDAD GE'VERAL

ELABORACIóN CONCILIACIÓN BANCARIA Y DE INVERSIONES

@ DIAGRAMA DE FLUJO
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RESPONSABLE OEL FONDO SEVIMI, SECORE, SEIN,
FOVIMI E ISSFAM

rNtcro

1

Recibc dc h Subdirocción dr T6soraria,
las opc€ooñcs f¡nsncr.res dGl m¿s, dc
acu.fdo con los $tados d6 cuenla,
repo.tc d. csja§ y dc iñvcBionc!

3

Coñlroñta .l €strdo d6 cuanta con bs
r.!i3tfo3 conteblGs dc ls cuofite dc
bancos y/o inv.Bionés por parlid¡,
d6lormineñdo lor ré!¡3lr$ quc

Nombre del Procedimienlo

R.grstra la! op.racionas fintñcr.ras dol
m6a cn a¡ Srst€ma do lnfom¡ción t
impnma lo. euxilierc! contabl€s dc
banco! c inv.Eion63, conlañdo
prcvan¡cntc con lo! 6!tedo! dc cu.nts
da banco y clradro d. invoEion63
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DEPARIAMENTO DE CONTABILIDAD GEÍVERAL
DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR, DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

ELABORACIÓN CONCILIACIÓN BANCARIA Y OE INVERSIONESNombre del Procedimienlo

RESPONSABLE OEL FONOO SEVIMI, SECORE, SEIN,
F

ldenlfic! las psrld.s en conciliación y el

o.igsn da las difcrencras.

Formalizar la conciliaciófl con las lrma3 de
qu¡€n llsborá, f.v§a y aulof¡za. a 6f6c1os

de dcl.r constancla dél trabajo reali¿ado ¿n

5

lJn lánto para la SubdiGcc¡ón de Prcgr8mac¡óñ. Preslpuasto v
Contabilidad y otro tanto páre le Subdrrlcc¡ón de TÁoraria.

B
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DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUA'iR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

Nombre del Procedimienlo

@ DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE UBOIRECTORA O SUBOIRETOR DE PROGRAMACIÓN RESPONSABLE DEL FONOO SEVIMI, SECORE, SEIN,
FOVIMI E ISSFAM

Reobc, r.vrsa y v6riñca 6u corr.cl¿
€lábolación f¡ma y tuma.

Raciba conc¡l¡ecionca rcvlsa su corr.cla
oleboración lirma y tuma.

6

8

Rociba y archiv8 la concil¡ac¡ón con .!tádo3
de cu6nte y hojs! d. tfáb6jo.

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD GENERAL

ELABORACIÓN CONCILIACIÓN BANCARIA Y DE INVERSIONES
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